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ASUMEN SUS CARGOS NUEVE MAGISTRADOS DEL TFJFA 

 

 

 
*Fueron ratificados por el Pleno del Senado de la República. 

 

*Desempeñarán sus cargos por un nuevo periodo de 10 años. 

 

*Reafirman su compromiso de servir con honestidad a los justiciables. 

 

 

Al rendir protesta ante el Pleno del Senado de la República, el cual ratificó sus nombramientos para un 

nuevo periodo de diez años, los nueve Magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa asumieron formalmente sus respectivos cargos y luego, con los integrantes de 

la Junta de Gobierno y Administración de esta institución, se comprometieron a cumplir con su 

responsabilidad, apegados al marco normativo que la guía. 

 

Durante el acto, en el cual también refrendaron su compromiso de acatar con el mandato 

constitucional de procurar justicia pronta y expedita, los Magistrados Juan Ángel Chávez Ramírez y 

Alejandro Sánchez Hernández, integrantes de la Sala Superior y adscritos a la Junta de Gobierno y 

Administración, los exhortaron a realizar su trabajo con estricto apego a las leyes en las que se  

enmarcan los trabajos del propio Tribunal. 

 

Ricardo Arteaga Magallón, Raúl Guillermo García Apodaca, Erika Elizabeth Ramm González, Beatriz 

Rodríguez García, Héctor Francisco Fernández Cruz, Adolfo Rosales Puga, Juana Griselda Dávila 

Ojeda, Antonio Miranda Morales y Luz María Anaya Domínguez, son los Magistrados cuyos 

nombramientos -propuestos para su ratificación por el Presidente Felipe Calderón Hinojosa el 8 del 

mes en curso- fueron aprobados por los senadores con 77 votos a favor. 

 

A nombre de ellos, la Magistrada Luz María Anaya Domínguez subrayó su propósito de cumplir con 

la responsabilidad que tienen encomendada, y de atender los asuntos de su competencia con el 

profesionalismo y la calidad de servicio que merecen los justiciables. 
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